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Sello Digital
KmGUi6VsnOm9r5TRKydZS52FltUI7sn3DuOoF0Itf2FS3PqmqPfUnw2oOsxFbmE2JDWGAvvjQ3Y66opbb
7dFr86dp/tZYMCnYNs1eNnhvhNBUv3iVL9geyJbEp451zDjvAkjY+l72o2QK/PWYyCWId7Gab3cJsqaRvoQ
Kwmh7s5r0vHJOt/rukKpYZVMMcHeU+Sp4irXbYDYc7jtq9L/AYrQkl1rIxLp16RlNl47lbPVlzK9wHyR+EqiQ3A
m9XgGu7zDrfTAFCHUD46tUXP5y9706vmrv2B8v6i7nveuJzich+GR7W7pbBHfQRV+5rAl8s0yjvZm+rEcAZ
M8QHLtNQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/03e77478-e7d7-4a09-9095-123eda009293

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/71861/2023, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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